
Expte. 45-06-5627.-

CÓRDOBA, O 8 F EB 2006 

VISTO las presentes actuaciones en las que la Secretaría de Planeamiento 
Físico solicita aprobación del Presupuesto Adicional N° 3 correspondiente a la 
Obra: CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS; teniendo en cuenta lo 
informado a fojas 10/vta. por la Secretaría de Administración, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1 .- A¡:::robar el Presupuesto Adicional N° 3 correspondiente a la 
Obra: CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS Y adjudicar el mismo a la 
firma CAPELLO S.A., in'/irtiendo en ello la suma total de $ 29.488,68 (Pesos 
VEIN'TINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON SESENTA Y 
OCHO CENTAVOS) e imputando dicho egreso en la Partida: Fuente: 12, 
Depend.: 80, Prog.: 04, Sub Prog.: 02, Activ.: 10, Proy.: 00, Inc.: 4, Pril)c.: 2, 
Parcial: 1, Importe $ 29.438,68, Afect.: 2006.-
El presente adicional se encuadra dentro de lo previsto por el Art. 9 - Inc. b) de la 
Ley de Obras Públicas N° 13064 Y modificación Decreto 1023/01, Art. 33, inc. b)
Monto Contractual: $ 3.2S)6.781 ,24.-

ARTíCULO 2 .- Ccmuníquese y pase para su conocimiento y efectos a las 

;;cretarias de Planeam~,nto Fisico y de Adminr~[ . 

~ C~ [,.1~) ""OF. NG. JORGE . GONZAL(2 

e r ~ "'"'". 

Prof. 1~.1X R. ROCA 
SECRETARIO GENERAL 

UNIVERSIDAD HACIONIIllIE C6~DOaA 

RESOLUCiÓN N°: 


